
ACTA 

3" SESION EX'rRAORDINARIA 
CONSEJO DE INVESTIGACTON Y ESTUDIOS DE POSGRADO 

Siendo las 1 7:25 del día 1 O do julio del año 2003. es tando presei-i les en la Sala de Juntas de 
la Vicerrectoría de Tnvestigación y Estudios de Posgrado los consejeros que se enlistan a 
continuación, conformando quórum legal; por el Área de Ciencias Exactas y Naturales el 
Dr. Alberto Cordero Dávila, el Dr. Artiiro Fernández Tellez y la Dra. lrma Herrera 
Camacho; por el Área de higenicria y Teci~ologia: el Dr. Francisco Silva Andrüdc, el Dr. 
Salvador Alci~-itara Iniesta y la Mtra. Maura Margarita Teutli León; por el Área de Ciencias 
dc la Salud: el Dr. Jorge Antonio Yafiez Santos, el Dr. Gonzalo Flores Á~varez y la Mtra. 
Alejandra Paula Espinosa Texis; y por el Área de Ciencias Agropecuarias: el Mtro. Victor 
Tamaijz Flores. Coino consejero ex-oficio; el Dr. José Rarn8n Eguibar, Director del 
Instituto de Fisiología, en s i l  calidad de Vjcepresideiite del Consejo de hvestigación y 
Estudios de Posgrado (CIEP). el Dr. Pedro tiugo Hemandez Tejeda, la Dra. Rosa hloritzs 
Mir8, Directora Genera1 de Investigación y como Secretario, el Director Genera1 de 
Estudios de Posgrado, Dr. Gerardo Martínez Montes. 

Una ver: conformado el qu8mm legal, el Dr. Gerarclo Martínez Morites dio lectura al orden 
del Día: 

1 .  Lista de asistencia 
2. Lectura y etl s u  caso aprobación del acta de la sesi6n anterior 
3. Proceso de  Plaleación hstitucional PIFI 3.0 
4. Información sobre el Reglamento de Estímulos al Desempeño Docente 

En relación con cl segundo punto del Orden del Día, una vez leída el acta, el Dr. Gerardo 
Martincz hizo la ac1aracirji-i que, aunque en el documento se indica como 5" Sesión 
extraordinaria. deberá corregirse a 5" Sesión Ordinaria. Hecha la curreccion se procedió a 
su aprobación. 

Continliarido con el punto 3, el Dr. Pedro Hugo Hcrnandez Tejeda mencionb que el tipo de 
subsidios que reciben las universidades por parte de la SEP Federat son dos: los ordinarios 
y los extraordinarios: 10s primeros son los dedicados a las necesidades de pago de nomina y 
de mantenimiento y que los extraordinarios son aquellos que se dedicati a proyectos de 
desarrollo de la universidad. Comentó que en la actualidad los subsidios extraordinarios se 

@ han trmsfonriado en programas en los que las universidades dcbm concursan por los 
1 fondos requeridos. Este tipo de programas crirno el FOMES, PROMEP, etc., han ido 

cambiando por programas más específicos e integrales, hasta llegar a lo que ahora 
conocemos como Programas Integrales como son el de Fortalecimiento hstitucional (PIFI) 
y el de Fortalecimiento al Posgrado (PFOP), enlre otros. Que la Universidad ha 
ccincursaao en dichos propariias con bastante éxito y q u e  a principios de este aiío la  SEP a 
través de la Subsecretaria de Educación Superior e investigaciúi~ Científica (SESIC) ha 
cmitido la convocatoria para la versión 3.0 del PlFl y que este programa deberfi contemplar 
el desarrollo integral de la Universidad en donde también deberán estar incluidos los 



posgrados. Por otro lado, can el ejercicio c~uc se h i ~ o  para elaborar el Plan tieneral de 
Desarrollo, se establecieron elementos que nos dejaron ver que la Universidad no puede 
seguir fuiicionando corno lo está haciendo, que se tiene un agotamiei-ito del modelo 
acadtriii~o ya que el sistema de créditos no tiinciona de manera óptima, el tronco común en 
miichos casos clbstaciili~a el desarrollo de los programas, etc. Con base en las 
coi~sideraciones anteriores, la Universidad ha mantenido pláticas y reuniones de trabajo con 
e l  Subsecretario de la SEP, drilio Rubio con el fin de gararitizar el apoyo para el desarrollo 
de nuestra Institucion. De esa forma, en lo que va del año se han realizado dos reuniones 
de trabajo; la primera eri febrero y la otra recientenlente. En esta ÚIt~ma rcunión, cl 
Subsecretario estuvo acompañado de los directivos que tienen relación directa con las 
universidades y la Universidad planteó la posibilidad de tener rin proyecto de desarrollo a 
tres años qiie podría concretarse eri la solicitud dc recursos a havks del PFT 3.0. La 
propuesta fue bien recibida por parte de los funcionarios de la SEP y se ha planteado 
cristalizar la propuesta realizando un ejercicio de planeación institizcional por áreas del 
conocimiento. Adiciorialrlicntt: sc niencjon8 que el P k ' i  3.0 de la BIIAP debcrh ser 
entregado el próximo dia 8 de septiembre. 
Para explicar la propuesta, el Dr. Pedro Hugo comento sobre 13 visión contemplada cn el 
Plan 20/20 que es e l  resultado de una planeación integral de la Universidad, Para alcanzar 
la visibn, la propuesta contiene tres etapas: la primera coi~templii la planeacion mediante la 
integracibn de las Unidades Académicas por área del conocimiento en Divisiones de 
Educación Superior, manteniendo la est~ucrura de la Universidad y culininando con el 
contrato con la SESIC 2003-2006, la segunda etapa tiene que ver con la integración 
sstnictural y que se realilará rilediarite k s  acuerdos, las idcas y propuestas de iiitegracion 
más amplia, esta etapa está contemplada para conctuirse en 201 0, concluido ese periodo 
e s t a r h  planteados todos los elementos para iniciar la etapa final que coi-itempla el 
desarrollo de un nuevo modclo univei-sitariu riiis súIido y más fuerte. 
Acto seguido, el Dr. Gerarcio Martinez h i ~ o  la presentacion del proyecto, que con 
anterioridad ha sido mostrada a los directores y en esta ocasión se presenta al Consejo. Una 
vez i.eali~acla la presentación, se acordb hacer llegar a los Consejeros la misiiia y se abija la 
discusión para las opiniones y planteamientos de los Coiisejeros, asi como para recibir 
propuestas y aportaciones al proceso de planerici~n. 
E1 Dr. Arturo Fernlindez comentó que en esta etapa inicial de 3 años, la organización 
plaiiteada, el esfuerzo y el ~irialisis que se ha hecho presenta una radiografia de la 
Universidad, y mencionó que s i  solo se trat3 dz presentar un plan y prcscntarlo a la SEP o si 
realmente queremos hacer una reestructuración en la Universidad, que tan viable es y que 
se espera de la contribución del CEP?  
El Mtro. Victor Tarnaríz, comentó quc conocieiido la iiiisi611 y la vision de este proyecto se 
podrá ver hacia donde nos lleva este nuevo modelo de planeación estratégica en un periodo 
a corto, mediado y largo plazo y que deber6 hacerse mayor difusión a este programa. 
El Dr. Pedro Hugu Hcmández. comentó que para cada una de las áreas esta propiicsta Lina 
visjbn, que se tiene una propuesta de visión de la Universidad al 2020 y que fueron 
presentadas a los directores. 
El Dr. Cordero mei1cinn6 que en la plarleaciói-i deberá considerarse hacia donde van la 
investigación y cl posgrado de la Universidad y que se deberá aclarar, que se cspera de este 
Coi~sejo. 
Se acordó por el pleno del ClEP el establecer en la próxima sesióii la agenda de trabajo del 
propio Consejo, en donde se coniernpletl las siguientes acciones de discusión y revisión: 



a) Revisión del posgrado 
b) Reglamenio del ClEP 
c) Propma de Estímulos 
d) Cuerpos académicos 
e) Calendario escolar de programas de posgrado 
f) Políticas de creación de programas de posgrado 

Dci~tro del punto 3, sc dio información a1 respecto de la consulta que esta realizando la 
Cornision Institucional sobre el Programa de Estímulos al Desempeño Docente y se acordó 
hacer llegar a los consejeros las opiniones que en años anteriores el CIGP ha enviado a la 
Comisión. De igual forma, se propuso que las propuestas, que deberán discutirse ei-i una 
próxima reunión, deberán considerar opiniones en lo relativo a: 

- Reglamento del Progranla de Estimulos al Desenipeño Docente 
- Tabla de Puntajes 
- Simplificación del instrumento 
-- Nuevos elementos a considerar 

No habiendo m i s  asuntos que tratar, se levanta la sesicin a las 20:50 horas, del mismo dia 
de su inicio, firmando al calce el Vicepresidente y Secretario del CIEP. 

Dr. Pedro Hugo Hemández Tejeda 
Vicepresidente 


